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1. Generales

Las pruebas .se regirán con arreglo a las normas establecidas
en la presente convocatoria, de acuerdo con 10 dispuesto en el
artículo 11. pálTELfo 2.°, y artículo 12 del Reglamento de los Ins
titutos ProVinciales y Locales de PSICOlogía. Aplicada. y Psicotec·
nia, aprobado por Orden ministerial de 20 de marzo de 1964.
y en lo no previsto en éstas. por el Reglamento General para
ingreso en la Aciminsitraci6n PUblica, aprobado por Decreto de
2'7 de junio-de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

/1. Requisitos

A estas pruebas podrán concurrir todo el personal técnico y
facultativo (Psicológos-Psicotecnicos, Médicos fisiólogos y secre
tarios sociales) de los Institutos Provinciales y Locales que to-
maran parte en el concurso-oposición convocado por Orden mi·
ntster1al de 20 de mayo de 1965 y que fueron nombrados por
Ordenes ministeriales de 16 de febrero de 1006 (<<Boletín Oficial
del ~tado» de 9 y 10 de marzo siguienteL

111. Solicitud

1.0 Quienes deseen t.omar parte en las prueba.s 10 solicitaran
mediante instancia dirigida al ilustrisimo señor Director general
de Ensefianza. Medie. y Profesional dentro del plazo de treinta
días habll.es e. partir de la publicación de la presente convocaM
torta en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar ex~
presamente el domicilio del aspirante, número del Documento
Nacional de Identidad y que reúne todas las condiciones exigjM
das en esta conVocatoria.

1.&. presentación de las solicitudes habrá de hacerse por conM
dueto de lOs Centros en que actualmente prestan sus servicios.
y en el caso de encontrarse en situación de excedeneia o de .
supernumerario, 10 harán por conducto del Centro en que pres
taban servicios al ser declarados en tal situación.

A las peticiones se unirá recibo 'único, expedido por 16 Habi~

litación General del Ministerio de Educooión y Ciencia, que
·acredite haber abonado la cantidad de 100 pesetas, de las cua.
les 100 pesetas corresponden a derechos de examen y 60 peset&
a formaci6n de expediente.

Cuando las instancies no vayan acompañadas del recilxt a
que se refier~ el" párrafo anterior, deberán hacer constar el nú~
mero y fecha del giro postal o telegráfico, en cuya forma po-.
d.X'án heeer el pago los que no tengan su residencia en Madrid.

También acompáñarán cuantog documentos profesionales, de
méritos estimen oportunos.

2.° Expirado el plazo de presentación de inStancias, la Direc
ción General· de Enseñanza Media y Profesional ordenará le.
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos (articulo 'T.o del De
ereto de lO de mayo de 1967).

Los interesados podrán interponer le. reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) dentro
del plazo de quince dias hábiles., contados a partir del siguiente
al de la publicación de la lista.

Une. vez resueltas las reclamaciones Que se presenta.sen, se
publ1cárá en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de adnrlti
dos y excluidos, que tendrá el carMter de definitiva.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interpo
ner ~curso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles. conoo.do.c; a partir de la fecha de su publicación.

IV. Tribunal

La Dirección G~mera.} de Enseüanza Media y Profesional de
signará el Tribunal que ha de juzgar las pruebas.

Estará integrado por un Presidente y dos Vocales, designa,..
dos libremente por la. Dirección General enue fSlCultativOB. en
propiedad, del Instituto Nacional o de 100 Institutos Provincia
les· y Locales de Psicología Aplicada y PsicotecnIa.

Dentro de los quince dfM siguientes· a su publicación, los
Jueces que por motivos justificados no puedan ejercer el cargo,
enviarán sus renuncias a la Dirección G-eneral

V. Comienzo de los exámenes

Una. vez constituido el Tribtlllal. se- publicará en el «Boletin
Ofi.cieJ del Estado» la hora, fecha y lugar en que darán co
mien7..o los ejercicios.

Entre la. publicación del anuncio a qUe se refiere el párrafo
anterior y el comienzo del acto del examen deberá transcurrir,
al" menos, el plazo de quince días naturales.
En ningún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que
transcurra entre la publ1caclóndel progra.ma y el comienzo de
la actuac16n de los solicitantes. .

VI. Programa 11 ejercicios

Consistirán:
1.0 Los Institutos Provinciales cuyos Directores concurran a

la oposición remitirán una Memoria explicativa de la labor de.s~

W'rollada en aquél, en la que consignarán con todo detalle. ede
más del horario de funcionamiento del Centro, el re8Ultado de
los trabajos efectuados en el Instituto respectivo, los sistemas

'"'a.rrollad08 y cuantas consideraciones estimen procedentes en
re. ·I)n con la ftlllCiÓD actual Y futura que se httya de des
arralo. ~n los servicios del Centro.

PreSto.. ~"'án, además. un traba.jo científico inédito y original
relacionaa... ''1 la misión a ellos encomendad(\..

Los oposit.... - que no desepeñen D1r~ción de Instituto, pre-
J:>entarán una ~...'lria en la que se, especificarán las labores
realizadas al frente 'sus cargos. los resultaaos de lQB :mismas
y cuantas conslderach. .. estimen. pertinentes con relac16n a 1&
función actual y futura.... -: hayan de llevar 8. cabO en el' ejer
cicio de su cometido.

Presentarán, además, un trabajo científico inédito y original
relacionado con la misión a ellos encomendada.

2.° Todas ¡as Memorias a que se refiere el punto anterior
se remItirán a la Dirección del InstitU'to Nacional de psicología
Aplicada y Psicotecnia, que informara respecto a las mismas.
siendo este informe ante el Tribunal base de comprobación de
le. labor efectuada por los opositores en sus actuales destinos.

3.° La realización de un ejerdcio práctico qUe el 'nibunal
determinará libremente, fijandO ia duración máxima del mismo.

Los opositores dLspondrán de media hora para preparar pre~

viamente el material Que necesiten. que les será facilitado por
el Tribunal.

Si durante la práctica, de los ejercicios se observase la vul
neración de lo disPuesto en la convocatoria. los opositores po
drán reclamar ante ,el Tribunal el mismo día de lo. infracción
o dentro del siguiente hábil. .

4.° En ningún caso podrá exceder. de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la conVOCAtorIa y el co
mienzo de los ejercicios

VIl. Calificación de los ejercicios, prCl'pUesta y a,probaci~

1.0 El resultado de las diverS8B pruebas se puntuará por el
Tribunal con la calificación de 1 a 10 en la siguiente forma.:

a) Calificación de la Memoria. méritos del solicitante y re-
sultado del informe de la Dh'ección del Instituto Nacional de
Psicologia.

b) ,Calificación del trabajo cientifi.oo.
c) .Calificación de la prueba práctica.
2.0 Para obtener su confirmación, será indispensable qUé los

solicitantes obtengan puntuaci6n no inferior a 5 en ninguna de
las pruebas sefialada..<i.

3.° Finalizados los ejerci<:ios, el Tribunal formulará la co
rrespondiente propuesta de aspirantes que hayan sldo objeto de
confirmación.

4.0 El confirmado desempefulrá su plaza en propiedad y c:Us~
frute..rá de' las retribuciones establecidas en el artfculo 14 del
~~~~~ ,

5.0 Los nombrados quedan sujetos a la.~ obligaciones. dere
chos y deberes del mencionado Reglamento de los Institutos Pro
vinciales y Locales de Psicología ApUcade. y PSicotecnia.

VIII. Presentación de documentos

Los opositores propuestos por el Tribunal que no tengan en
sus expedientes alguno de los documentos a.creditativos de las
condieiones y requisitos exigidos en la presente convocatoria, 108
presentarán en este Departamento (Sección de Centros Oficia
les de 1& Dirección General de Enseñanza Media y Profesional)
dentro del plazo de treinta días a· partir de la aprobaclón de
dicha propuesta.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de tuerza
mayor, no presentaran estos documentos, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. ,
Dios guarde a. V. s. muchoS! aftoso
Madrid, 8 de julio de lOO9.-El Director general, Agustfn de

Así!o';.

Sr. Jefe de la Sección de Centros Oficiales de esta Direcéllm
General.

RESOLUCION del Tribunal del coneurs~ón
a la plaza de Profesor adjunto del GruPtI %Vil.
«:Estadística», de la Escuela Técnica Supertor de
Ingenieros Industriales de Bflbao, por lit que se
señalan lugar, día y hora para la presentación de
opositores. .

Se convoca a los sefiores opositores admitidos ~l concurso
oposición para cubrir la plaza de Profesor adjunto del Oru·
po xvn, «Estadistica», vacante en la Escuela Técnica Supe-.
rior de Ingenieros ,Industriales de Bilbao. para que efectúen
su presentación ante este Tribunal el próximo día 5 de 8eP"
tiembre, a· las diez horas, en los locales de la Escuela.

BUbao, 11 de julio de 1969.-EI Presidente, Enrlqne Belda.


